
 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Expediente N° 500013103001 2011 00418 00 
 

Villavicencio, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a lo manifestado por el apoderado del extremo pasivo en la demanda de 

reconvención, se ordena la vinculación de los señores Víctor Fidel Santana Cruz, Campo 

Elías Santana Cruz y Maribel Gutiérrez al presente proceso, a cargo del actor en dicha 

demanda, para lo cual deberá ceñirse a los presupuestos contemplados en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Aunado a lo anterior, en desarrollo de lo dispuesto mediante auto de fecha 18 de enero de 

2022, se decreta la suspensión del proceso hasta tanto no sean vinculados los ciudadanos en 

mención.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Hoy 22 de marzo de 2022 se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 
ESTADO. 
 

_________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 

SECRETARIA 
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